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VISTO los presentes actuados en los que el Arzobi,!! 

pado de Santa Pé, solicita se otorgue Validez Nacional a los 

estudios que s e cursan en el Profesorado en Ciencias Sagra-­

das y Filosofía del "llIS~TUTO SUPERIOR SAN JUAN DE AVILA",­

" .',de SANTA FE, Y a los certifioados y títulos que en consecue;! 

cia se expidan a partir del término lectivo 1991, y 

CONSlJ)ERANOO : 

Que el acuerdo sus cripto entre la RepÚb liea Argen­

tina y la Santa Sede ellO de ootubre de 1966, aprobado por­

Ley NO 17.032 en su Artículo 10 determina que el ~stado Ar-­

g¡entino reconoce y garant iza a la Iglesia Ca,tól1ca Apostóli ­

ca Romana el pleno y libre ejercicio de su poder espiritual, 

el libre y publico ejerciCiO de BU culto, 8f'1í como de BU ju­

risdicoiÓn en el émbito de su competencia para la r881i2.a- ­

ción de sus fines especificos. 

Que por encontrarse comprendido en esta.S 'prescrip­
(Afr" , 

'1... ciones los estadios de Religión, el Gobierno Argentino se ~~ 

11a impedido de aprober y supervisar los planes de enzeí:lanza 

y de aplicarle el Régimen de Incorporación a la Enseñrmza 0­

fioial. 

Que los estadios de 18S Oieooi8.s Sagradas en el n,; 

vel Terciario tienden e. la formción de docentes de 1l.ll9. esp~ 

ciaUdad neoesaria para los institutos privados oonfesiona­

les incorporados a la ensefianza oficial que imparten la ene,!! 
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f.anza de le Religi6n como materia complementaria de SUB pla~ 

nes de estudios. 

<;lue es conveniente adoptar les medidas pertinentes 

parl'! que a los egresados de ese Ina titu to les SM reconoc ida ­

su condición de docentes. 

Que s e han cumplido los requiS itas que establece ­

el Decreto lJO 13.867/46. 

Que ::le acuerdo con la Ley de Ministerios, articulo 

.2 	 22, inciso 10, el Ministerio de Cult ura y Educación ent iende 

en la deter::ninación de la ValideZ Nac10mI de estudios y ti­

tulos. 

Por ello 

:;:;L MINI;3THO D.l!i GULI'UEA y ...wUCACION 

R ~ S U ~ L V E: 

,ARTICU:W 1 0 ._ Acordar Validez Nacioml a los estudios de 18­

carrera del "Profesorado en Ciencias Sagradas y Filosofía" ­

del "INSTITUTO SU?ERIOR SAN JUAN DE AVILA" de SAHTA FE, y a­

los títulos y certifioados que en consecuencia se expidan de 

'i,C. acuerdo con el plan de estudios que como Anexo, form:ól parte­

de la presente resolución, a Ll",rtir del término lectivo 1991. 

ARTICULO 2°.- El lUnisterio de Cultura y Educación IJor inte~ 

medio de la Superintendencia Nacional de la Enseñanza Priva­

da, procederá al control y legalización de los títulos y ce~ 

tificad08 de estudios que expida el Profesorado en Ciencias­

Sagradas y Filosofia del "00 '.EITüTO 3U?::mIOR S.AN JUAl'i DE AVI 

LA" de SANTA FE. 



Xi'AA~~Th;lD
MINIST.í:.11IO D.I!: CULTURA _ ,¡¡,1l)'CACION 

J,RTICU"'".LO 3°.- E~ "INSTITUTO SUPERIOR SAN JU_~N DE AVILA 11 de ­

SANTA FE deberá comunicar a ].a Superint endenc1a Nacio:ruü de­

la Ene 01'!8nz!' Pr1vadll cU8~qu1er cembio o R j uate que int roduz­

ca en el pl!'n de e'Jtudios mencionado en el Árticu~o 10. 

ARTICULO 4°._ ~egístrese, comuníquese y pase a la SUPERIlTT~ 

D.c;NCI.A NACIOHAL DE LA ENS.i:ilANZA ffiIVADA a efectos de poste-­

ri~res trám1tes.­

ANTONIO JI. ~.QNI 
MIN1SlllII, -r ,"UlT\lRA y [DUOAalOI! 
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1. IDENTIFICACION DEL 	 PLAN Dlt; ESTUDIOS 

1.1. 	Denomineci6n: Profesoredo Superior en Ciencias Sagra­

das. y Filosofía 

1.2. Nivel: Terciario 	no universitrrio 

1.3. Modplid",d: Dooente 


:.4. Duraci6n del plan de estudios:Siete (7) años 


1.5. Oiclos: 

1.5.1. 	Primer oiclo: Profesorado, en Forlll.9.ciÓn aristi~ ,--­

na y Filosofía (tres años y un 

o uatrimes tre ) 

1.5.2. 	Segundo ciclo: Profesorcdo Superior en Ciencias 

Sagradas y Filos ofía (cuatro años) 

1.6. Títulos gue otorga: 

.Al finalizar el primel;' ciolo: Profesor en Formación 

Cristiana y Filosofía • 

• 	Al finalizar el segundo ciclo: Profesor Superior en 

Cienoias Sagradas y Fi¡osofía. 

1.7. Co¡ldiciones de ingreso: Estudios secuni~rios oompletos 

2. ~ST.p.UaTURA DE!! PLAN DE ESTUDIOO 

2.1. Primer C~l 	PROF:330RADO .t>I{ DRMACION CRI::JTIANA y FILO­

SOFIA 


Primer año 


Are? Teo16gica. 


ti t :.trgia (Introduce i6n Gene r-"\l) 


Biblia I 2 


Vida Espiritual I 2 


? 
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Area Filosófioa 

Introduooi6n a la Filos ofie. 

Lógica 

Historia de la Filosofía Antigua 

Area Pedag6gica 

Filosofía de la Educ"'ción 

..pis te'=lología 

PSicología I (Gener!?l) 

Area Complementaria 

Metodología del Estudio 

Latín 1 

Francés 1 

Mús ica Sacra 1 

Segundo año 

Area _Teológioa 

Biblia II 

Vida 3spiritual 11 

Ar~Filos6fics.: 

Me tafÍB ioa 1 

Filosofía de la Naturaleza 

Etioa 1 

Antropología Filosófioa 

Historia de la Filosofía Medieval 

A~a ~edag6gica 

Psicología 11 (Evolutiva) 


Historia del Pensamiento Ped~gógioo 


TOT.AL 


2 

2 


3 

, 
... 

2 (x) 

.2 (x) , ~~~, 

2 

2 


3 


2 


-L 
28 

2 


2 


4 


2 


2 


3 


4 


2 


2 
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OrgsnizaciÓr.. J:;scola.r y :?olitica ":;ducetiva 2 

Area Complementaria 

Ll'tin II 3 

Francés II 3 

Mús ica Sacra II 2 

TOl' AL: 

T<'!rcer año 

Are.:; Teo16$ica 

Introducción 81 Misterio de Cristo 2 

Area Filos6fica 

Metafis iba II 4 

Crítica 2 

Etica Ir 3 

Historia de la Filosofía Moderna 4 (x) 

Historia de la Filosofía Contelllporéne¡; 4 (x) 

Area Pedagógica 

Psicología III (SOCial) 2 

Didáctica 2 

Area COlllplement?xia 

Latin III 3 
Francés III 2 

Griego 1 4 

Mús ice. Sacra III 2 

TOTAL: 34 

ObservtJción Y Práctica Docente (Ver Organización Fedagó­

gics) :?unto 3 
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2.2. Segundo ciclo: PEOF~ORADO SUPJJ'RIOR EN CLlnJCnS SAGRA­

DAS Y FILOSOFIA 

Primer año 

Area Teológica 

Sagrada Escriture I 4 

Introducción a la Teología 2 

Teología Fundamental 4 

Teología de la Revelación 2 

Teología Moral 1 3 
Historia de la Iglesia I 3 

Patrología 1 2 

Area Filosóf ioa 

SeminPrio de Investig~ción Filosófioa 1 2 

Are p Jomplementpria 

Griego 11 4 

TOTAL: 26 

Segundo año 

Area Teo16gica 

Liturgia 1 2 

Sagrada Escritura 11 4 

TeOlogía DOglll3tica 1 (Dios Uno y Trino) 3 
TeOlogía Dogmá.tioa 1 (Dios Creador) 3 

Teología Moral 11 3 
Historia de la Iglesia 11 3 
Patrología 11 2 

Derecho Canónico 1 2 
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Ssmin"lrio de Invelltigt"ción Filosófica II 


TOTAL: 


Tercer año 


Area Teológica 


Sagrada Escritura III 


Teologia Dogmática II (Cristología) 


Teología Dogmática 11 (Eclesiolog!a y Mariología) 


Teología 1'1:oral III 


Liturgia II 


Historia de la Iglesia 111 


trología III 


Derecho Can6nico 11 


Ares. Pilosófica 


Seminario de Investigeci6n Filos6fica. 111 


Doctrina Social de la Iglesia 1 


TOTAL: 

Cuerto aEío 

!F..M Teolódca 

Teolos1.", Do.,:t;m6.tica In (3acrame nt os ) 


Teología Dognática III (Escatología) 


Teología Dogmática III (Teología de la Gra.cia) 


Historia de la IGlesia IV 


Li turgia III 

Cfl5 

Derecho Canónico III 


Pastoral 


2 


24 


4 

...3 


4 

, 
-' 

2 


3 


2 


2 


2 


2
-_.­
27 


4 


7 


3 


2 


3 


2 


2 


2 
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Seminario de Investigaci6n Filos6fica IV 
 2 

Doctrina Social de la Iglesia 11 2 

TOTAL; 29 
3. ORGANIZACION PEDAGOGICA 

3.1. 	Ré~imen de Asistencia 

De acuerdo con lAS norlllD.S legales en vigor 

3.2. 	Réllimen de Evaluación y. Promoción 

Anu'ümente el Insti1llto comunicará a laSuperintenden­

oi'" Hncian.. l de la EnseñenzA Prive.da loa regimenes de 

eV91usción y promOCión. 

3.3. 	Observación y Práctica Docente 

No podrá. oursarae simultáneamente con las materias de 


~ tercer año. 


CA:; (x) 	Serán de dictado cuatrimestral las asignaturas marcadas con 

una X 
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